
S esion 7. a ordinaria en 16 da junio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SF;ÑOR TOCOHNAL 

Sumario 1 los soñores Minist.ros del interior, dI' He

laciones l<J"terion1f<, Culto i Colonízaciou, de 

El SPÚOl' Barros Erúzuriz hace obscn:lciones Justicia e IlJstl'uccÍon lYtblica, de HaciAuda i 

}4(J\)l'e la necesidad <k facilitar el traSp0l'tf' de Guerra i Mil,rina 

do cereales por los Ferro<:arriles del Estado, 
desde la zona sur del país i de apresurar Acta 
los trabajos de pavirnentacion de la ciudad I • , . , " 

de Santiago.--KI 'señor Hevia Riquelme Se ley o ?I fue apl'o{/(lfla la Sl[jllU!'/ltc 

(Ministro del Interior) solicita el despacho. " , , 

del proyec':o sobré fondos para atenuol' a SeslOn 6," ordmana en 11 de JUUlO de 1~19 

los trabajadores desocupaños en las salitre· A' t' 1 - '1' l' Id t 
' 'J 1 U " , SlS leron os seno res ocorna,..éU nna ,e, 

ras 1 recomwnoa a a onIlSlOn respech va Al d 'd !\ t P' H P 

el estudio de un proyecto sobre bonos para B essanl)r~1 OD LU;!' ,\lro~" J,atTII,':r" ~rtr')J:l'd Al'} :Isa, 

b '1]' FI Eh' '1 runa,)u nes, aro ,",o:al' (,~ .1111S ro 'tJ ¡t,· 

o ras PU) was,- "señor c emque 1m e ' d) C' 1 S 1 r '1<' e '1 d 
antecedentes sobl' El el nombramiento de cua- cltln a" "one la ',. ((~n, u~n ¡", (me la ?ll 

. b dIe '] ,,' ~ Malaqu;as, Ch,trme, I'.1clwmque, Edwanls, Es-
tro mlem ros eonseJo (lO .I'.1DSenanza b' ('.,' 1: ro !. 1',1"', 1 '" 
(' . . 1 In - Ir t" co ar, :ratica, ,az,~an(), ¡yOD, mete "JI, 
AHnflI'CJa '-, ~ senor lvera con JUua en Ochao'avía Ovallt' (luBzada Híveru 'l'orreal. 

sus observaCIOnes sobre pago dA cuentas., "',,',.' \. , " . " , . 
d' t S r' 1 'd 1 ba, UtréJola, Valderrama, V,t1enzuela. Valas, 

P,Ol,} lden ~ -;-]~te (N'VJen
1 

os codnsbeJeId'os, e a Zañartu don ~~nriqlle í Zaílal'tu donllóctor, 

(-,aJa e ufeOl o "ava que e El eSlgnar, 1 -, "o "1" .' 11 1 .: '1 ,1 ' 
1 S' d S 1 tI' 1 os senOle" lY JUlstrOH ue nteHor 1 W: .• usb-

El ena . 0.- e evan a ~ seSlOn. cia El Instruccion Pública, 

Asistencia 

A.sistieron los sefiores: 

Aldunate Solar Cárlos Lazcano Fernando 

Alessllndri Arturo LyonRoberto 

.Eal'rios Luis Aníbal Mae Iver Enrique 

Barros E. Alfredo OchagavÍlt Silvestre 

Besa Arturo Ovalle Abraham 

Búlnes Gonzalo ~uezada A" Annando 

Claro Solar Luis Rivera Guillermo 
Concha Malaquías 'l'orrealba Zenon 

Concha S. Juan E, rTrrejola Hafael 

Correa Ovalle Pedro Valderrama José M. 

Charme Eduardo Valenzuela Régulo 

Echeniq ue J oaq uin Varas Antonio 
Edwards Guillermo Zañartu Enrique 
Freire Fernando Zañartu Héctor 
Gatica Abraham 

Leida i ~prohada el aetll, de la sesíon ante, 

rior, se dió cuenta de los sig\út'ntf's llegocios~ 

Solicitud municipal 

Una de la MuniópaliJad de rl'omé en que 

pide la aprobacíon de diIerent.es acuerdos re

lativos a construce;ion de un edificio para fun

cionamiento de las ofitinas municipales idel 
Mercado Feria, i a la pavimenta.üÍon de 15,OO() 

metros cuadrados d1.1 C'1l1ü. 

Pasó a la Cumision de GobierJlo i Eleccio

nes. 
Solicitud 

Una de doña ~Clorinda OrelJallR viuda de 

Zenteno en que pide pension de gracia. 
Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 
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. A ¡n~jcacÍon del señor President,>" táóta-¡ e uen ta 
Tuento aceptada, se acuerda proceder :1 la i Se dió ct(ent(l: 
€NlecciJon dIe con~ejerdosldle,la Oajaód.e Créd¡ito¡ 1.0 De Jos ~,iguientes mensajes de S. E. el 

ava en a seSlOn e unes pI' xuno, a as¡ p~ s"cl t d.· l· l{ 'bI" . 
1 () i media horas. . ,e 1 en e t., a epu 1ca. 

Oon,jndadanos del Senado i de la ORmara 
de Diputad"s: 

El sH.ñor A!dunate Solar agradeco al señOl 
Ministro de Hacienda la respuAsta qm' ha dado Ea cUllJplil1lÍtmto dí' lo c¡ne di~p()ne 1,1 al
alas preguntas yue le formuló en una de la" lÍc:n]o .5.

0 
de . la lpi dl\ 16 de S¡,tip:o.lbre dl' 

sesiones pasadas acerca de la forma en qul'> 1::;84, teng.o el honor de prescntar(ls el pro
se ha y"r.fieado el pago de las cu(mtas pen- yecto d? lel de prt'supuASUl3 p~ra e.l año 1~2(), 
dientes uel Estado i so hace un deber en de- qU{~ aserende a dosclE·ntos treInta J dos lmllo
darar qUí'! la ímpresíon que ellas le han pro- ~es seiscientos onr.e mil seiscientos och~nta 
ducid() es, en jeut'raL satisfactoria. 1 un pesos set~nt~ 1 ny ove cc~tavos en ~J1l1e. 

El :.;pñor Rivera estima ql1e ninguno de los tes) 1 Eesenta 1 SeiS mIllones ?le~to un mIl se
tres pnnto!'! sobre que ha versado este debate, tementos llOVe?ta. p~sos vellltIc~~ti'(¡ ?enta
ha sido satisfactoriamente contestado. vos en oro, dH,tnbUldos por :M1J1lstenos en 

En prime!' término, no se ha eilpresado cuál la siguie~lte forma: . 
ha sidl) d criterío dc"l Gobiemo para hr.cel' eEa. . BIlletes Oro 

b · ] 1 d· . t d 1 t Intenor....... . . .. $ ;)0.000,001.1 $ 1711 572 33 
re al¡~ Uf' H:'Z por Clen, o a to ~s a? cuen as Relaciones Este- ' 
mas o ménos dudosas 1 por que se fiJÓ en un riores, Culto i 
diez por ciento i no en un ocho, en un seis, ~n C~l~nizacion '.' . 2.329,000 
un euatl"O por ciento. JustIcIa : ...... : .. :" 11.166,308 19 

r l·· d d . t·fi· J f InstrUCClOll PublI-
;f;t csp IcaClOn a a para JUS 1 car a re or- ca ................ . 

ml:t en el pago de los derechos de aduana no Hacienda ......... . 
le sabsface i en su concepto adolece de gra- Gue!ra .............. . 
ves errores· i !}or último l¡l contribucíon so- Marma ..... : ....... . 

44.929,533 54 
33.625.090 06 
43.000,000 
24.[lOO,OOO 

1.323,495 44 

162,600 
48.040,662 H 

137,063 
16.20,1;014 

b] , b 1 f Industna 1 Obras 
1 re os e~ntratos ':6r d a ~s n]o se cc::t ?l'ma con Públicas ........... 17.061,750 52,5110 
a natura eza propIa e as eyes e lmpuesto Ferrocarriles. ....... 6.000,000 1,83:\ 33 

i en la práctica se hace imposible su aplica ----- -----
clon. Total.. .. $ 232.611,681 79 $ 66.101,790 24 

'l'enuina el señor 8enador mgando al se- Deducid~s d~ estas sumas totales las cantl-
ñor Ministro de Hacienda SI" sirva remitir al dades de seIs mIllones cuatroci :mtos noventa i 
Senado t.odos los decretos de pago en que los cu~t~o mil pesos en billetes i veintiun millone¡; 
créditos no hayan sido cubiertos totalmente. qUllllentos sesenta i siete mil pesos en oro 

SE' susrende la sesion. que se !J0nsultan en los presupuestos de Ins
truccion, Hacienda, Marina i Obras Públicas i 

queda U]] lIqUIdo de gastos de doscientos 
.__ ¡que deberán, cl~brirse 00n fondos especiales, 

A segunda hora, entrando a la órden del veintiseis millones ciento diecisiets mil seis~ 
dia, continúa la discusion del proyecto de lei cientos ochenta i un pesos setenta i nueve cen
sobre instruccion primaria obligatoria, aproo tavos en billetes, i cuarenta i cuatro millones 
bado por la Oámara de Diputados, qne quedó quinientos treinta i cuatro mil setecientos 
pendiente en la aesion anterior. noventa pesos veinticuatro centavos en oro. 

};Jl señor Barros Errázuriz que habia que- --
dado con la palabra si~l.le dando desarrollo a Las entradas calculadas para el año 1920 
sus observaciones. se detallun en el siguiente cuadro: 

~~l señor Ministro de Justicia e Instruccion ORO 

Púb~iea usa brevemente de la pal~bra para Salitre (cincuenta millLlnes 
malllfestar que oportunamente rectIficara al- de quintales) ......... ' ...... $ 
guuos de los ~atos flspuestos por el señor Yodo i bórax ... , .............. . 
Barros. Errázu~lz sobre la cuantfa dfl los gas· ITerechos consulares 
tos de lllstrucclOn primaria. Faro!! i balizas. . ..... -... 

Por ha~er llegado la hora queda pendiente Agua potable de'S~~t¡~g~::: 
el debate 1 con la palabra el honorable Sena- Entrad:tH de Tes ' 
.1 L· ~ orenas ..... . uor por lllilres. 

Se levanta la sesíon. Total ............... $ 

77.750,000 
1.500,000 
3.000,OOü 

750,000 
700,000 

1.000,000 

84.700,000 



EN BILLETES 

Illternacion i almacenaje.... 1\; 

Hecargo de cincuenta por 
dento sobre esta suma .. . 

Resguardo de cordillera ..... . 
Encomiendas postales ...... . 
Movilizacion de bultos ...... . 
Papel sellado, timbres i es-

tampillas .................... . 
C(I1'reos i telégrafos. '" ..... . 
A1coholc8, vinos i cervezas. 
·Taba(;os ........................ . 
Habere~ muebles e inmue-

bles ... : ................... '" '" 
Conlribucion de herencias .. 
'CJntríbucion de bancos ..... . 
Alcantarillado ................. . 
'Compañías de Seguros ...... . 
Intereses empréstitos muni-

cipales ...................... .. 
Venta de tierras fiscales .... . 
Arriendo de tierras maga-

llánicas ...................... . 
Arriendo de tierras de Tierra 

del Ifuego ................. . 
Arriendo de naves .......... .. 
Deudore'i de remates ........ . 
Entradas dI" rresorerías ..... . 
Ferrocarril de Arica a l;a 

Paz ......................... .. 
Agua potable i desagües ... . 
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sumidures habrá de producir graDdes de
mandas tan pronto como se restablezcan el 

44.200,000 mercado de fletes i las transacciones comer
ciales. 

22.100,000 El cálculo que se bace de las entradas pro-

300,000 venientes de los derechos de ill~ernacion i 

2.000,000 almacenaje, es el mismo qUfl se hiw para el 

2.000,000 presente año. . 
Si bien es cierto que el rendirult':lto de 

17.000,000 este ramo en el año en curso parece que l'tl-

7.800,OuO sultará interior al de 1918, tambien lo es que, 

6.51;0,000 restu hlecida la normalidad de los negocios, 

Hi.OOO,OOO habrán de aumentar estos recursos. 
Se estiman en diecisiete millones de pesos 

17.000,000 las entradas que resultaren de la aplicacion 

2.000,000 de la lei de papel sellado, timbre i ei:itampi

~.ooo,OOO llas en el año 1920, en atencion al aumento 

2.000,000 considerable que viene produciéndose en es· 

1 000 000 ta tu ente de ingresos. 
En el rendimIento de los impuestos de al-

2.400,000 coho1es, licores, 'vinos i cervezas, se calcula 

200,000 la entrada bruta total, es de0ir, la cuota que 
los artículos 66 i 171 de la lei número 3,087 

500,000 destinan a la devolucion del impuesto i que 
figuran entre los gastos del Ministerio dA Ha-

1.400,000 cienda i el ~aldo que representa propiamente 

2.000,000 la contribucion. 
2.000,OUO En el cálculo de las entradas provenientes 

5.500,000 de las contribuciones sobre tabacos. haberes i 
herencias, se ha tomado en cuenta el rendi-

6.000,000 miento probable de estos ramos con las mo· 

1).038:810 dificaciones que el Gobierno espera que ha
. .... - brán de introducirse en las r3spectivas Le-

'rotal ................ $ 166.138,810 yes, en el actual período de sesiones ordina-

. rias del Congreso Nacional. 

La cornparacion de las entradas i los gas· Si no se aprobaren dichas reformas i otras 

tos en la forma indicada, establece que el que el Congreso teDga a bien acordar, se pro

Prebupuesto para 1920 queda saldado como duciria necesariamente un desequilibrio finan-

se demuestra en el siguiente cuadro: ciero que es forzoso evitar. 
Se incluye tambien entre las entradas, los 

Billetes Oro productOR del agua potable de Valparaiso 

Gast{)t:; .............. $ 226.117,681.79 $ 8444 .. 570304'070090.24 i del agua potab}e. de las demas poblacio-
Entrada:.;........... 166.138,810, t' 

______ . _' ______ nes, cuyos servICIOS en es e ramo estan so-

]<;,xc e den t e de 
gastos ....... " $ M!.978,871.7~ 

Exce den t e dE' 
entradas ...... .. 

Sobrante de en
tradas en oro 
reducido a bi· 
lletes. con re-
cargo de 1)Ü%. $ 60.247,814.64 

Superáyit ........... $ 268,942.85 

metidos a la administracion fiscal. Las su

mas qm' se fija 9· este ingreso corresponde 
exactamente al de los gastos. 

$ 4-0.165,209.76 Las cuotas designadas a los diversos de-

partamentos de Estado se han fijado i distri· 
buido con arreglo a las referidas entradas; 
pero como algunos de los Ministerius han ma
nifestado ya la necesidad imprescindible de 
que se les aumente su respectiva cuota, se 
impone el despacho de los proyectos pen-

Se ha Hjado en cincuenta millones de quin. dientes que establecen contribuciones aoure 

tale!'! españoles o sean veintitres millones los fósforos i sobre la exportacion de lanas, 

de quintales métricos, la esportacion de salí- carnes conjeladas i algunos minerales. 

tre para 1920, teniendo en consideracion que En uso de la facultad que le confiere al 

la carencia de este abono en los paises (}On- Ejecutivo el inciso 3.' del artículo 29 de la l~i 
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===========================================~=========== 
m'lmero 3,091, de 13 de abril de 1916, i aten· [ 3.° De los siguienüls oficios del Mini~terio didas las necesidades de los servicios públi del Interitlr: 
cos, solicito vuestra autorizaeion para cobrar 
durante el año 1920, un impuesto adicionall SlJntiago, 13 de juuio d," l\:lID, Tengo el fiscal de dos por Illll sobr~ la contribucioll de honor de ¡wompañar a V, E. nn oficio del haberes mupbles e inmuebles, establecida porl Directo!' J PIleral de Sanidad, dll feC]¡¡l ;:0 de la citada disp05icion legal. ,mayo pl'úximo pasado. en que da cuentit de Santiagd. 13 de junio de 19] 9, ,J LT >\N Lns l' la labol' efentuada por (-Isa repat'tirÍon, desde SANFUENTES.--Luis Claro Solar, que emJle~ó su labor hasta la fecha. i pn que 

detalla la in \'ersion dada a los fond os (;onConciudadanos de la Honorable C{¡mata de I su!tados para combatir el tífus l'xantetnátleo Senadores: 
I¡, ~n 8l\lltlago i otras ciudad/'e, de la llepú-
hlica, 

Co~ el fallecimiento- del coronel don Ji~dnal'-l Dios guarde a Y. ¡';,-An.<e!mo Hería f,' do Mlzon, ha quedado una vacante en este 
grado. l' D .' . l' -1 '. ',1 l'¡ '1' 1 J nz a el Gob' e 1 t 't l ;:\HUtlHgo, d \ e l !l1l1O ue L 1 tl,---- ellgo a 
don L,gede I'CO B1'al'nooBque oel t' emen ;'?t°l'one 'honra d,~, H'mitil' ¡t' V, E. una nota del fnten-l' r 1 V rav, lene mól'l os sU'1 '1 J' ~' 'í "el 'entes 1) 1 d 1 l' d' t (ent.e . (? {, onee l1C'lOll, en IpIe tl'ascrtue un 11 a'a aseen er a emp eo lOme la a- .1.1 I J . d' l> ' ,.¡ e me.nte su erior, ¡!lCllí'l'O'l (JI' ti unta e ot:lnellOeIl('l<t ,( \) ;OC-

El tenfer.te coronel Bravo ocupa aetual_¡lle~u, h~IClend~ l~reS,ente (j1,1~ e¡) de r~~Je:u;,e ~\(). mente el U"st de t' d 1 C ,C( sldad dfspachar d JJrov{ cto de ¡1" IC"ttlVO p ¿ o secre ano e onse'o, 1 " 1 " C lnsultI'vO MI'l'ta ' t' l' 1 J I a a. oS{lI'O[naClOll í e tfJrreoos para ensanchar 
entr'o los de su grad' u ta ' ' t',' e cem.mteno (e ese (epartamento 1 a que 

I I r 1 [fne e prImer, ngM¡' 1 '] 1 ' 
o, c en con, mn ¡seiS l' 1 " '1 e' d ali'íos de se 'v'c: s f t' 1 L", 't 1 >;fl n' lfll'e e menSUjll numero 104, (e 2t1 . e 1110 flfClVOS6ne l'JJerclo, ce)l" .¡ d 191- "d t \If" Jos cuales ha servitlo mas de siete en el últi-1( ~C,W!H'j.'~ "., ~,n:lH~;lr () yor es e. MUll>;--1110 emplt'o ])ur'ante s ..., l. tUlU 1> e,u fIunOlablt. (.,unard, ~. upermanenuaen as Ir ,1, \'B'l I /",' l' filas se ha desempeñado a satisfaceion del. . lOS guale e ,t ,J,-,' /lse!l/O ni W ... 

Gobierno en las distintas COIlllsiones que se 1, -l o 1)' I ' , t ' f d la. Comi«\l t' le han conferido,' . e slgmene III orme o ~ -.., , I de Pl'OSU puestos: Cuenta, anemas, con una eampaiía 1 dos I 

H('.I!torable S .. nado: 
batallas, estando tambien en pososion de la 1 
estrella de plata por veinte años de serviciosl 
efectivos en el Ejército; ha eido agraciado con \'uestra Comision de Presupuestos 11" touna condecoracion estranjera. i n¡¡ldo en ¡'oosideracion nu pl'oyecto dl' leí por La hoja de sorvicios que se acompal1a aIlel (',nal autoriza al Presidente de la l~epúblipl'esen~e mensaje, os dará a COnOC61' en deta-jca para in\'f:'f'tir hasla la snma de trescientos He los Importantes servicios prestados al pais I mil pesos en IJI'()\"«Pl' a los gastos que dc-manpor el citado teniente-coronel. ¡ de la tl'a:;[acíon i alimentacíon de 108 ohl eros A fin de dar cumpimiento a lo pl'eseríto fln1dPsocllPados, con motivo de la pal'aJizaclOll el número 9.° del artículo 73 de la Constitu- de la'3 ~.ditleJ'a~. 
cion del Estado, tengo el honar de pedir A fin de ilustrar el criterio del Honorable vuestro acuerdo para conferir el empleo de Senado, lit Cornision pidió dI si:~ÜO.l' Mimstro cOfone! al teniente - coronel don Federico del Interior (lue se :,¡irvip!'a sllministrarl{, daBravo Bravo. tos preci:w¡; llCerC<l de las canfidades (.]1;,0 ha SaBtiago, 13 de junio de 191 \l, - .J U.\X in vertido hasta hoi el Erario en ~at¡sfE\cer LUIS SANFUEKTES.--E. Bermiuiez. I I;l,(juellas necesida::Ies. _ , 2 D] , I 1'> '1' De los itr,tecedentefl acOtnpilnanü.'l aptlrece .0 e SIguiente oficio de S. fij. e rOS1- 1 ,. t '1 t d 1 P d t d 1 l' 'bl i que os l'¡Ulfllt'n os 1111 pesos o orga os a re-en e e a :\.epu ica: ¡sidente de la República por la leí número 

Santiago, 13 de junio de 19I9,-Por el 3,494 (sobre f<lcnltades estraordinal'ias) estún oficio de V, E" número 3, de 3 del actual, me ya invertidos en Sil casi totalidad. De ella suhe impuesto de que esa Honorable Cámani, ma, d0scientos ochenta i ocho, mil oehocionen sesion de fecha anterior, ha tenido a bien tos veinticinco pesoss ochenta 1 un centavo se, designar a V. E. para Presidente, i al señor han empleado en comprar \'íveres, pagar padon Daniel Feliú para vice-Presidente, sajes i en diversos menesteres de la Comioion Dios guarde, a V. E.-JUAN LUIS SANFUf;;N, espécial nombrada para estudiar la sitllac10n TEs,-Anselmo Hevia R. de íos obreros. 
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Bnla actualidad hai ademas cuentas pen- «Puerto Montt, 11 de junio de lHI9.-
dientes por un valor de ciento veinticinco mil Señor Alfredo Barros Errázuriz.~Senado.--
d¡0Ciswü~ pesos sesenta centavos, i Ci'ee el Huégole encarecidamente servicio iestionar 
l\Iiuistel'io que se necesitará del saldo, hasta envíense carros para estaciones Llanquihup 
enterar trescientos mil pesos, para subvenir Casma para trigo, pues empresa acepta sola: 
a las flxijencías qno siguen presentándose. mente por turno, cargar papas, esc:uyfmdo 

La Comision se ha preocupado, al mismo granos, perjuicio agricultores sacos trigo em
t1uupo, de indagar la forma cómo son admi- bodegados estaciones destruyen ratas. M 0-

mstrados los dineros Dl'lcales. mento imposible conseguir carros, agrad€ce-
gn Antofaga:stn existe una Junta de Sub, ríale servicio. Saludos. - A l/redo J..\ewman » 

¡;idios, compuesta de personas caracterizadas, Como se trata de algo urjente como es el 
qn~, arlquiere provisÍonos en el comercio i las trasporte de las cosechas, ruego al Heñol' 
entrega al rejimiento ERmeralda para que éste Presidente que se sirva remitir este telegrama 
Bfl ~"ncargue de cOGinadas i repartirlas a los con un oficio al señor :Ministro de FerrGca· 
0hreros desocupados, llevándose en la rnten- rriles para que lo ponga en conocimiento del 
dencia d control de los gastos respectivos. director jeneral de la Empresa, a fin de que, si 

En ¡quique se SiglW un procedimiento aná- ('S posible, disponga el acarreu de las COSd-

logo. chae del sur al centro del pais. 
Las raciones repartidas diariamente, alcan-

z,m en AntoIagasta a dos mil setecientas se- Trabajos de pavimentacion 
tenta. 

La nec.csidad que d Gobierno ha trutado El señor Ba~s Errázuriz.-Quiero apl ove~ 
i trata aun de satisfacer, alimemando tnmsi- chal' la presencIa dd señur Ministro del lnte
toriamente fi los obreros dtil norte o facilitan- rior para llamarle la atencion hácia la lentitud 
do su trasporte a otras re,iioncs del paíA, mira Y,errladeramente dese~'.Perante co~ que. se 
no solament.e al órden privado sino tarnbien SIguen algnnos hah<lJos de pavunentnclOn 
al Órden público i atendiendo a este doble que se llevan a cabo por la oficina delwudien
aspecto que presenta el problemfi, vuestra te del Ministério del Interior. 
Oomision c~msidera que deben oto}'()'al'Sf~ los Sabe Su Señoría que se están haeiendo 
nuevos fondos solicitados. En cons~cuencia trabajos de pavirnentacioll en la cftlle Costro 
ns recomienda la aceptacíon del proyecto del i ~n la A venida ~roviJt:;.ncia, esros último-¡ en 
Ejecutivo. vll'tud de una leI espeCIal. Se abrf'Il las zan-

o Para financiarlo, se permite e~ta C(:n~ision ~as para ~ambiar las ,cañerías, ti .. , agua p",t:lhle 
seiíalar la mayor entrada que esta perCIbIendo 1 de gas 1 para ~allaj¡zar las hneas teleIoIllC'as; 
el Fisco con la lei de papel sellado, timbres i pero estas Za?las pasa? .a?iertas mel>es de 
m;tam pillas, imputacíon aceptada por el señor meses, c~n eVI~ente ~e~.l,UlclO para la salubri· 
Ministro de Hacienda. dad púbhca e ImpOSibIlitando en absoluto el 

Bala de Comisiones, 11 de junio de 1919. tránsito. 
--Augusto lJrnna.-L. Anihal BaJ'rios.-Joa- Yo me ~cerqué en dias pasados, en nombre 
Ifuin h'chenique. -Fernando Freire.-Ramon de los veCIllOS, al jefe de esta oficina de pa
f)utit~l'rez A., Secretario. vimentacion, señor Calvo l\fackenna, que es 

un funcionario mui progresista, i me manifes
,5.· De dos solicitudes. . tó que era imposible acelerar los trabajos por
La primera, de don Alberto Chodowiecki, que no habia sino dos máquinas challcadoras 

en que pide f>e le rehabilite en su carácter de de piedras, i que las benas se hacian hoi a 
ciudadano chileno, por haber aceptado un razon de nueve pesos el metro eúhic tl ; me 
f'mpleo en el ejército aloman. agregó que las dos chancadoras estaban t'm 

I la segunda, del Comité Pro-rnstruccion mal estado, de modo que ha habido necesidad 
Primaria Obligatoria de Bio-Bio, en que pide de paralizar los trabajos por falta de estas 
el despacho del proyecto de lei, remitido por maquinas. 
la Cámara de Diputados, !:lobre instruccion Huego, pues, al señor Ministro del Interior 
primaría obligatoria. que arb trc la manera de pro veer de estos 

elementos a la oficina referida, a fin de 'que 
Trasporte de cereales estos trabajos marchen con la rapidez debida, 

ya que no es posible teller a un barrio inco
El señor Barros Errázunz.- Voi a man-, municado con el resto de la ciudad. 

dar a la Mesa un tebgrama que he recibido I @ señor nevia. Riquelme (Ministro del 
de L1anquihue, en que me dicen lo siguiente: Interior).--IJkpGcto de las observaciones que 



142 CAMARA DE SENADORES 

ha formulado el honorable Senador por Li.¡ Es mas bien una razon de estómago, diré, 
náres, tomo con todo agrado nota de ellas. de hambre. 

Me parece que ef' justo que esos trabajos En época anterior los presupuestos h:m 
se activen. 1 todo cuanto dependa del Go- consultado obras públicas por valor de sesenta 
bierno se hará a fin de llenar esa necesidad millones de pl"Sos. Despues, por razones de 
i obviar los inconvenientes ·que produce la economía, las obras públicas han quedado 
forma en que actualmente se efectúan esos reducidas a la suma de diez millones de pe-
trabajos. sos. 

1 yo pregunto al Honorable Sanado: &es 
posible en un pais como Chile, suprimir cin
euellta millones de pesos, sin suprimir una 
enormidad de brazos que han de quedar sin 

Fondos para trasportar los tra
bajadores del norte 

tn1lJajo i ver, por con~jgniente) suprimidos 
El señor Hevia Riquelme (Ministro del sus medios de subsistencia? 

Interior).-Ya que etst(l~dcodn la palal1lra, d('bseo Si a esto se agrega que, dtlbido a la parali-
aprovt chal' la opor Ulll a par a vo ver so re . d 1 fi . ]' • h' l' . d zaClOn e a gunas o cmas sa ¡treras, han que-
una peti,cion que ICe en a pnmera seSlOn e dado sin trabajo millares de obreros, circuns-
este p.modo. . .. tancia que ha obligado al Fisco a gastar 

Me refiero al menSllJe d.'-~l EjI':cutlvo que crecidas sumas en alimentarlos a ellos i sus 
conn~de la snma ile, tr.el'clentos mil pesos al familias, llegamos a la conelusion de que todo 
Presldente de l~ Repub1Jca p~:ra atender 10'-' aconseja emprender algunas obras públicas 
~ast(?s que ocaslOna~, con motlV,o.de la p.ara- para poner tél'l1.tino a los urjentes gastos que 
hZflClOll de los trabaJOS pn las ofiemas s~htre- hace f'l Estado en mantener a los obreros sin 
ras, los obr'3ros. de~ocupados que ha1 quP trabajo i pi m-enir !)fobiemas de importancia. 
trasportar al sur. 1 ahmentar.l~s. social i económica. 

Cuando .yo hice esta petl~lOnl ~l proyecto ,Cómo se harian estas obras públicas~ 
~o estaba mformado por la ComlSlOO P~rma- No seria pos~ble volver a consultar preau-
nente de P~esupu~s~ns, .pero COIllO f'ste mf"r- pnestos de obras públicas por valor de se
me ya ha SIdo emItIdo 1 ~omo s.e tr~ta,. ade- Honta millones de pesos. 
mas, de :l~'proye.ct() mUl senCllln 1 urJentf', Hai, sin embargo, edificios públicos cuya 
me permltlfla pedll' a~ HonorH ble S:-nado que, comtruecion no orijinarian al Fisco un de
si fuera poslble, le diera preferpn~~J~ a fin de smllbolso inmediato de dinero. 
tratarlo en el cuarto d.e hora de faell deslJa- En este easo se halla el Palacio d') la Mo- . 
cho de la presente seSlOD. neda, que Se proyecta costear con el producto 

Construccion del Palacio 
de la Moneda 

de .una emision de bonos de la Caja Hipote
Carla. 

.Me parece que no debemos postergar por 
mas tiempo la cons.trnccion de las obras pú-

El serior Hevia Riquelme (Ministro del blicas que se puedan cosrear en esa forma. 
Interior). ---Al mismo tiempo deseo aprovechar PUf;S así se liberará al I1Jstado de seguir alimen
la oportunidad para rogar a los miembros de rando a los obreros desocn pados, i se mejorará 
la Comision de Presupuestos, que tiene en la "ituacion económica de la poblacioll obrera 
estudio un mensaje presentado por d Ejecu- en jeueral. 
tivo, en el que pide autorizacion para contra- Como no puedo redil' preferencia para dis
tar bonos de la 0<lja. HiiJotecaria por seis mi- cutir el proyecto a qUb me refiero, reitero mi 
1l0llE's de pesos para la COllstruccion del nuevo súplica a la Oomision respectiva, para que Ile 
palacio de la lloneda, se sirvan evacuar su sirva despachar su informe a la brevedad po
informe. sibIl', a fin dé pedir la preferencia del caso 

En ese mensaje el Ejecutivo da las razones tan pronto como esté informado el proyecto. 
que le asisten para emprender esa obra, i El señor Tocornal (~residente).-Debo ad· 
yo quiero agregar algunas otras mas que, a ver tI!' al honorable Mllll$tl'O que ha pasado ya 
mi juicio, aconsejan proceder cuanto ántes a la hora de tratar asuntos de fácil de¡>pacho t 
la ejecucion de esa obra. de suerte que no podria votarse la indicacion 

Yo pienso que el malestar que se hanotado de Su Señoría para tratar en eso cuarto de 
entre las clases trabajadoras se debe en gran hora el proyectó que autoriza fondos para el 
parte a la rei'lindicacion de derechos que hace trasporte de trabajadores de las salitreras, al 
el pueblo i en parte muí principal, a la falta centro del pais. Su Señoría podria modificar 
de trabajo. su indicacion en el sentido de que se trate, del 
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asunto a que se ha referido Su Señoria, en el Consejo de enseñanza comercial 
tiempo sobrante de la hora de los incidentes. 

El señor Hevia (Ministro del Interior).- El señor Echenique.- Ya que estoi con la. 
Agradezco la insinuacion del señor Presidente palabra, voi a solicitar del señor Ministro de. 
j modifico mi indicacion en la forma sujerida Instruccion Pública los antecedéntes del de
por Su Señoría. creto dictado por Su Señoría que aumenta el 

El señor Búlnes.-Cuando el señor Minis- C~nsejo de E~nseñanza Comereial en cuatro. 
tro anunció este mensaje, pedí que se aCOID- mIembros. !? no só c~n qué antecedontes 
pañara a él la inversión de los fondos conce- el señor Mmlstr,o ha dictado. un decreto au
didos anteriormente con el mismo objeto a menta~do el nUI?cro de, mIembros d? ese 
que se destimtn estos otros. ConseJo ~ue te.~Ia un numero determmado 

El señor Hevia. (Ministro del Int,nior).- d~ conseJeros fiJado por un decreto orgá.-
Se han remitido todos los antecedentes quc nICO ... _. . 
pidió Su Señoda al respecto. ~l seno: Bulnes.- ~~na par,a. da~' l'epresen~ 

_ ., . taclOn a dlVtl'isOS purtlúos pohtICOS ... 
EI_senor B~lnes.-SH'nd? aS1, yo. rogana El \Señor Echenique.-Pero es que los cua-

al senor Pr~sldentt', qu~ dfJáram?s este asun- tro consejerotl que' se han nombrado son de 
te r:ara m'na~a, a }ill. oe ttmer tIempo de es filiacion radical. 'fal vt'z será nec('saúo que 
tud~at esos antec.edel1t,.s: . . sean de este color político. 

El Sfño~ Hevla. (:\hlJlstro del Intellor).~ El señor Ramírez (Ministro de Inshuccion 
No .tengo IIlcünvemeute para p~stergar la dls- pública.)-Siento habn ll'3gado solo eu este 
cmHon ~e este aS,jnto h:>asta manana.. . momento ino haber alcanzado a~úir el princi
. El sen~r Tocornal (1 J eSldente) -SI no hal cipio de las ol!servaciones del señor S(~Dador 
lllconvemente, por parte de la H"norab~e Cá· pero por sus últimas palabras p'.ledo dar con~ 
mara, quedara aeo.raado tr:ltar en el tIempo testacion inmediata a Su Señoría. Este decre
~o~rant(l d'j la pnn~('ra hora, d_espue:; ~e los to, dictado por el Ministeri0 de mi cargo, ha. 
mmdentes de la ses IOn ~e mana~lH, d~l .ln II merecido una viva crítica de una parte de la 
ye0tc a que se ha refendo el senor MInIstro opinion i se ha atribuido a este acto un alcan-
dellnteriol'. ce político que ha estado mui léjos de su 

Acordado. . d 1 ",r' . ánimo, pues, no 11a inS[llra o a MInIstro otro. 
El s.eñor Echenique. - Como miembro de propósito que el de reorganizar defioitiva

la Cornisiou Perwa:wnt,e, voi a manifestar al mente el scrvieio de la entleñanza comerciaL 
seí'iul' Ministro dl,l Inl eri(jr, por qué no se han dándole el carácter uetalllcnte técnico que re
informado los proyecto" ppndientes soble quiere. 
comtruccion de Ob'ilS públicas pagaderas con El señor Echenique.-·Estaria mal organi-
bonos. zado por el Consejo anterior. 

Fil Gobierno ha enviado al CongrflSO ocho El señol' Ramírez (Ministro de Instruccion 
o diez proyectos pidiendo autorizacion para Pública.) -Como sab~n los honorables Sena
la cmision de bonos destinarlos a la construc- dores, el plan jeneral de la enseñanza del 
cion de obraEl públicas i la Comision ha pedi- país necesita desde hace tiempo una reforma 
do al señol' ~linislro de Hacienda. que presen i ha llegado un momento en que no es posi
te un proyecto jeneral, P0f(lüe, en su con- ble postergarla mas para poder atender de
cepto. no era posible e!itar emitienClo bonos bidamente a la situacion que se creará al 
todos los dias. Se consideró que era mejor que pais por la terminaciou de la guerra. 
se estudiara un proyecto jencral i que se emi- Se ha considerado primeramente la neüe
ti era una cantidad alzada para contratar las sitIad de orglcmizar el servicio de la instruc·
obras que se crean necesariafl. cion primaria en lorma que sea la base efi-

En esta situacion las cosas, cayó el Minis- ciente i capital sobre la_que se establezca toda 
terio i el señor MinÍstro de Hacienda no ha la enseñanza que da el Estado. 
concurrido a la Comision. A continuacion viene la enseñanza secuu-

Como digo, lo quo qlJiere la Comision es daria. 
quo se presente un proyecto de carácter jene- Desde un punto conveniente de la prima
ral i estudiar sobre él cuáles son las obras ria i secundaria, deben arrancar las diversas 
mas necesarias i la cantidad de bonos que se especializaciones, i de la parte mas ·elevada 
estime prudente emitir. 00n tal objeto, insisto de la segunda, se ingresa a la superior (). 
en que es necesario la presencia del señor universitaria. 
Ministro de Hacienda en la Comision Perma- Sucede ahOla que en varios establecimien
nente de Presupuestos. tos de instruccion especializada, hai seccio-
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n0l' destinadas a la ensefianza primaria i se I L3-s personas nombradas para estos cargos 
ha hecho tambien confusjon con la enserian-I tienen ¡ns siguientes títulos de competencia: 
za secundaria. i en cambio, a los servicios I El señor Salas era un antiguo profesor del 
que son propiámente t{~cnip()s o especializa- lnstitnto Comercial, i su nombramiento res
dos, no se ha dado sit,mpre la preferencia que pondja al propósito de consultar debidamen
mel'CCOIl, lo que tuvu ocasion de manifestar te la continuidad de la enseñanza, como án
'en distintas oportunidades. tes dije, a cuyo propósito el señor Salas ser-

El Gobicmo, considerando el gran trabajo via d\?scle que es el inspector de instruccion 
qUtJ vana ímponcrl p a la Comision de Ense- primaria, 
ñamm Esp(j('ial, jos propósito!,; de reforma ~l sefíor Silva ('ampo, es el Presidente 
enuneiadot', e impuesto de quo las sesion0s de la Comision de IUi>tl'uccion Pública de b 
qUt ce;ebraba el Consejo eran a menudo po- Oámara d'é DirJlltados i profesor de Estado; 
(:0 í'()n(~ul'l'idas, creyó dei (;aso aumentar en el señor don P(~dro Aguirre Cerda, ex-Minis
~lJ ['.uatro d mímero u" SU¡¡ miembros. tro de Instruccion Pública, profesor de E,ta-

Bl scüor Echenique.-.B;n cuatro mifnnbro8 do, como los anteriores i que, recÍen llegado 
Oh llliamon rachea!... de :BJstados Unidos, viene lleno de ideas pa-

El Ftfíor Ramírez (illinistro de Justicia e ra implantar aqní debidamente ia enselianza 
Insüu('(,ion Púhlica) -Yo no sabia que (In comercial: tócnica e industrial; i, por último, 
materia de instrneóoJ1 pública era necesario el serror don J a.viee Gandarillas Matta, cuya 
~omar ('J] cuenta el (:olor político de las per espeLializacion tócnica en estas materias es 
soma;, SfH para nomhrarlas o para no nom- sohradam~nte cfHlocida en todo el pais. 
brarb8, Por mi parte clebo dedara!' que no .Posteliormentp , el señor don Darío Salas 
.he lomado en cuenta esa circunstancia, me maniftlstó que le era imposible atender es-

¡:~¡ f'{'f¡or Echenique, B~stoi eonforme con ta nueva mision que le confiaba el Gobierno, 
fín 8eilol'Ía., i es por eso que me ha e~trañado porque sus labores en la Instruccion Jeneral 
q\le BP haya llOll) hrado a cuatro consejeros ele Instruccion Pámaria, lo jmp~)sibilitaban abo 
radi,ealbp, solutamente, a Jo ménos por ahora, para de-

El s6íoJ' Ramirez (Ministro de Justicia e sempeñar debidamente ese cargo, l~n esta si
IIJ~trU(:el(ín Púb¡i(~a)----:EI spilor Senador, pa- tuacion, nombré al señor don J orje Matte, 
ra diri.ilr un ataqu(~ al ~1¡nistro de lnstruc- persona d(' grandes ini0iati vas, para q ne coa!1-
cíon, so l'~l.¡,¡a úninamente en el color político yuvara a las labores del Gobierno en la Comí· 
de los nombrados. sion de Enseñamla Comercial. 

El Ministro, para harer los nombramien- Para terminar debo deúir que la nómina de 
to~, ha tomado t>ll cuenta únicamente la CJm- Jos mie:nbros de esta Comi,áoll, ha quedado 
petencia i pI'opanl.cioil dl\ los designados. i PIl la forma siguiente: 
yo ercf'l'ia oportuno que Su Señ')ría demos
trara que faltan ""as condicÍülles en los nom
hrac1oj.¡. 

Tl'eE; dt> lo" mimnbros del Consejo de en
señanza COlIlf\l'cial habian terminado en sus 
funcionep, i el Gobierno, considerando con
'veniente ¿;ontinuar aprovechando su coopera
cion, los n:elljiú; eran los ¡.;diores Salustio 
Barros, Francisco A. Encina i Oscar Urzúa; 
i considerando la necesidad de que este Con
e:ejil tomara a su cargo la reforma del progra
ma de la pnSt'ñanza comerci' ;. de q oe ya ha 
bló, a fin de transformarlos en los institutos 
comerciales, tócnicos e industriales que nece
sita el pais, estimó convenie ,}te para este 
trabajo, que es grande, difícil i delicado, au

Guillermo Subercaseaux 
lTrallcisco A, Encina 
Cárlos Hogers 
Salustio Barrios (). 
.Jorje M;\tte G. 
Luis Devoto 
Oscar Urzúa J. 
Luis Bañados }t~spinosa 
Enrique Oyarzun 
Gustavo Silva Campo 
Pedro Aguirre ",cerda 
Javier G Rndarillas. 

Pago de cuentas fiscales 

mentl1r en cuatro miemb,)s el Uonseio dE' El señor Rivera.-En la sesion del miér
Ens':)fianza Comercial. Hai que comiueral' coles pasado se produjo entre el señor Mi
que !a eDs~ñanza com~reml CS, dirijida por el nistro de ~acienda,i e~ que h,abla, al suspen 
GobIerno, 1 es el GobIerno lUIsmo el que ha derse la seslOn, el slgmente dlálogo o eselale
,establecido el Consejo, pe,ra que lo asesore, i cimiento sobre los datos qne yo habia indi
los miembros del Consejo no gozan de renta cado que era conveniente que conociera el 
'\ sirven desinteresadamente, Senado acerca de este asunto del descuento 



.s:ESION EN 16 BE JUNIO 

de diez por ciento en el pago de las cuentas cuentas dejándolas en el noventa por ciento, 
fiscales. Dijo el señor Ministro: para la enumeracion de los decretos que ha 

«El s<:lñor CLARO SOLAR (Ministro de Hacien- pagado con descuento, dejándolos en el diez 
da).-B-dsearía saber si Su Señoría desea que por ciento. 
le envíe los decretos que han mandado pagar En esta nómina que voi a entregar a la 
cuentas rebajadas solamente.» Redaccion de sesiones para que la publi'lue 

El que habla contestó: como parte de mi discurso, hai cosas mui cu-
El señor RrvERA.-Desearia, señor Minis- riosas: hai decretos dictados por el señor Mi

tro, que se dignara enviar al Senado los de- nistro de Hacienda, señor Claro Solar, que 
cretos que han rebajado el monto de algunas tambien se mandan pagar con ddscuentos, en 
cuentas, tambien aquellos que han mandado el nuevo decrt,to que el señor Ministro dicta 
pagar íntegramente el valor de las cuentas, dfl acuerdo con su modo de aplicar la lei. 
pero en forma simple, dando solamente ei Segun la esplicacion del señor Ministro de 
monto de lo mandado pagar íntegramente, el Hacienda, Su 8eñoría entiende la leí en el 
monto de lo rechazado i }In d'ltalle compren- 'lflntido de que al ordenarse el pago por el 
sivo de las cu.entas rebajadas i de la raZOll del Congreso, o seH, por el Poder Lejislativo, de 
de~imento. estas cuentas, los <lecrdos anteriore3 quedan 

Yo pediría que Su Señoría hiciera esto, si sin ningun valor. De tal modo, que no es so
le e1:\ posible, pues no quiero molestar al se- la~neI1te una reviuion de cuentas la que iba a 
ñor Ministro.» hacer el scñor Ministro de Hacienda, en la 

Ji..l señor Ministro replicó: forma que todos los Senadores entendíamos; 
«El señor CLARO SOLAR (Ministro de Hacien- dejamos al señor Ministro, con su enorme ac

da).-Para mí no e3 mole,;tia., serior Senador; tividad, C,)D su gran versa(~ion en esta mate
la molestia 8erá para Su Señoria, por tennr ria, que viera si los Ministros anteriores se 
que revi:;ar tantos decrt~to~, pues hai tres mil habian equivocado en las liquidaciones pmc
decretos que han mandado pagar el valor ín- ticadas; si nn los aiustes de contratos i pro vi
tegro de las cuentas i cuarenta que han man- sion de artículos había errores que perjudica
dado j)agarlas con descuento,» ban lo~ intereses fiscales. Entónces entrega-

Yo creo que con los datos que tengo aqní mos al señor Ministro este trabajo paciente 
a la mano no voi a necesitar del señor Mi· recargando su pesada labor; pero en fin, po
nistl'o este esclarecimiento. níarnos en buenas manos· el cuidado do los 

Su Señoría habló de enarenta cuentas pa- intereses fiscales; pero no entendíamos de 
gadas con descuento. ninguna manera que los decretos anteriores 

En realidad es un número mui insignifi- se iban a reformar en cuanto a la esencia mis
cante; pero el señor Ministro está profunda I ma de ellos i que en. tregábamos al solo Cl'ite
mente equivocado. rio de Su Señoría, pagar íntegramente o con 

A mí se me ha proporcionado una nómina llescueuto, pI cumplimiento por parte del Fia
de las cuentas pagadas con descuento, i tengo co, de obligaciones lejítimamente contrai-

, aquí a la mano tre.llcientos seis decretos, de das. 
biendo advel'tir al Smado que entre estos El señor Ministro no lo ha entendido así, 
trescientos seis decretos hai muchos COffi¡.¡ren i aquí está una larga enumeracion de tres
sivOSi de tal manera que en un solo decreto cientos seis decretos que, por lo de mas, están 
figuran veinticinco nombres de decretos es- a la vista, publicados en d Diario Oficial en 
pbcidles. las fechas, número i cantidad por las cuales 

Esta n6mina tomada, segun se me informa, se leil ha dado curso. 
del DrARIO OFICIAL, indica que hai trescien- Por lo demas, voi a hacer, meucion de los 
tos seis decretos con descuento, i que por lo siguientes dec¡;-etos dictados por el propio se· 
ménos, respecto del decreto número 25 de ñor Claro Solar, como Ministro de Hacienda, 
27 de marzo, habrá que agregar veinticuatro i los cuales han sido pagados tambien con el 
nombres. desrmento del diez por ciento. 

Por consiguiente, puedo asegurar al Sena- Número 3,130, Hacienda, año 1918.-De-
do que tengo cuatrocientos decretos, por lo volucion a Duncan Fox i c.a., de 'cuaLro mil 
ménos, que pued~ exhibir al Honorable Sena· ochenta i cuatro pesos cuarenta i un centa
do i que me llevan a la conclnsion de que a vos, pagados indebidamente por derechos de 
estos decretos cen descuento le aplica Su Se- internacion de alcoholes. Se le dió curso por 
ñoría tambien el descuento del diez por cien- 01 número 152 de C. P. 
to al reves, de manera que el señor Ministro Número 3,037, Hacienda, año 1918.-De
estableció este sistema, para el pago de las volucion de doce mil quinientos sesenta i cua~ 
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tro pesos, por derechos de internacíon paga- de la pequeña i lejítima utilidad que nos co
dos indebidamente. Se le dió curso por el nú- rrespondia_ 
mero 246, de C. P. Estas cuentas han sido debidamente infor-

Número 3,026, Hacienda, año 1918.-- De- madas i tramitadas, teniendo en nuestro po
volucion de diecisiete mil ciento dos pesos der los comprobantes necesarios con la firma 
ochenta centavos a la Sociedad Salitrera Per- del señor Superintendente de Aduanas.» 
severancia, devolucion de dtlrechos de es- N os dijo el sefior :Ministro que todas las 
portacion de una partida de salitre que se con- cuentas por sueldos i viáticos habian sido pa
sumió en e. 'lais. Se le dió curso por el nú- gadas íntegramente. Yo tengo algunas anota
mero 102, de C. P. ciones que contrarían esas aseveraciones del 

Número 1,766, Hacienda, año 1918.-Pago sefiur Minisho. 
a González Soffia, de dieciocho mil nove cien· Por decreto del Ministerio de Hacienda nÚ· 
tos cuatro pesos ochenta i nueve centavos, por mero 2,963. del ario 1918, se ordenó el pago a 
forraje a resguardo de Sama. Se le dió curso veintisiete empleados de las gratificacicnes 
por el número 41 de C. P. _ devengadas en conformidad a las leyes nú-

Número 1,153, Hacienda, año 1918.--Pago meros 1,642 i 2,276. A 0StO~ pagos s~ les dió
a González Soffia, de diez mil novecientos c~rso con descuento de~ dtez por. CIento e,n 
setenta i tres pesos cinco centavo~. por forra- VIrtud ~el de.c(~~to de c,uentas pendlent~s m~
je a resguardo de Sama. Se le dlÓ curso por mer05~. (DWllO O{iczal del 3 de abril últI-
d númere 41 de O. P. mo). 

NlÍmero 1,357, Hacienda, año HllS.--Pago Uno de los decreto~ a qae se ordena .dar 
a Gonz(üez Soffia de mil trascientos cincuen. curse. por el número 131 de cuent~s pen~len. 
ta i tres pesos treinta centa\'os por forraje a tes, Importa el pago d,e una ~lferenCla de 
resguardo de Sama. Se le dió curso por el sueldos al empleado fiscal senor Alfredo 
número 41 de C, P. Urrea. 

Como v~ la Cámara el señor Ministro ha En el mismo caso están los decretos a que 
entrado a revisar los dontratos; h: entrado a se ordena d~r curso por el número 14.5, de 
revisar aquellas cuentas visadas ya por los cuentas pen.dlentes. , ~_ 
fnncionarios respectivos i que habían sufrido r aqU! hal un decret? llluuero 02, de 'lfi !'le 
todos los trámites i ~xámeneg en las oficinas marz~~ de 1919, que dlCe: . . 
fiscales i hasta los propios decretos de Su Se- «v IS~OS .e¡;tos antecedentes 1 lo dlspu~sto 
ñoria han sido modificados, es decir, Su Se- en la lel numerO 3,484, de 29 de enero ultImo, 
ñOIÍa se ha enmedado a sí mismo decreto: 

. «La Tesorería Fiscal de Santiago dará CUlll-
1 a, este respecto, tengo sobre mi mesa un plímiento, prem:a deduccl:on del diez por eien

caRO mui interesaute: me refiero al de la Im- to de las snmas que ,'e mandlt pagar, al deCl't'to 
prenta i Li~og~afía Universo i que se despren- de ('uenta pendiente número 2,963 es pedido 
de de la slgmente carta: por el Ministerio de Hacienda el 2-~ de no-

«Refiriéndonos a la cOlitestacion del señor vierubre de 1918, que ordenSt pagar a las per
Ministro de Hacienda, de que se ha rebajado sonas que a continuación se espresan las su
el diez por ciento a. las c~entas cuyos p'rellios mas que se indican i que les corresponde per
los .estImaban mm subIdos, nos permItirnos cibil" pOI',qrati{icaciones del'engadas en confor
rnamfestarlf-\ que nosotros. teníamos varias midad (t las leyes nmneros 1,642, de .2U de ene
cuentas fiscales cuyos precIOS no pueden Sér } o de 190-1, i 2,276, de 5 de mm'xo de 1910, por 
mlS exacto, púr corresponrler a propuestas el tiempo comprendido entre elLo ele enero 
que las oficinas piden a varios establecimien i el 17 de octubre de este úUimo año, que 
tos, viéndonos obligados por lo tanto, a ca ti- sirvieron en calidad de empleados de los 1'e8-
zar precios que no nos dejan mas márjen do guardos de 'l'acna, gratificaciones de que se 
utilidad que un diez o ménos por ciento. encuentran insolutos.') 

Entre las cue,ntas que el ~'isco n?s adeu 1 sigue una larga lista que contiene la de-
daba, nos l~an SIdo ya pagadas rebajándonos nominacion de las órdenes de pago, por gra
ellO por Clen~o, conforme al decreto del Mi. tificaciones adeudadas por lei que el señor 
nistro de HaCIenda; una de la Administra· Ministro ha mandado pagar previo descueuto 
cion dé Aduana por cinco mil noventa i nup,- del diez por ciento. 
ve pesos cuarenta ~ cinco centavos, i otra de!<jntórces, seiíor Presidente, tengo derecho 
la SuperintendenCIa po~ ochocientos pesos, para decir a la Cámara que no era el que ha
alIl:bas del año ~917; habléndo?os, por con si- bla el equivocado, sino que lo era el señor 
gUlente, despOJado, el menclOnado decreto,1 Ministro; era Su Señoría el que erraba cuan-
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do afirmó que no habia tal órden jeneral en I reconoció la cuenta j, al cobrársela, pretendió los descuentos de los decretos de pag) i si descontarnos el diez por ciento, en vez de es cierto, señor Presidente, que es un poco pagarnos intereses por la mora. No estábamos avanzada la opinion del público sobre este acostumbrados con esta nueva e incorre.cta particular, no es ménos cierto que en este práctica. 
asunto ha estado gravemente comprometido Saavedra, Bénard i C.a, cobró tambien una el [Jrestijio del Gobierno de Chile por el efec- cuenta en Santiago i se le impuso la rebaja to que esta medida del señor Ministro de Ha- dicha. Su jefe nos hizo las mismas últimas recienda haya producido en el estranjero. flexiones anotadas en el párrafo anterior, i Concuerda con esto el com~ntario que nos agregó que su crédito era por una suma aparece en un diarin de Santiago en la ma- en dinero efectivo depositada en la aduana ñana de hoi. para 'responder a ciertos derechos de es porta-l'.stá firmado por un articulista respetable, cion; que habiendo resultado qUA la cobranza por un hombre que ha vivido i vive del tra- de éstos era indebida, se mandó qUfl el depóbajo, que tiene rentas, que tiene responsabi. sito se les devolviese; pero que, al cobrflrlo, lidafl social, i lJue opina eon frecuencia i con en vez de pagarles no recordamos cuantos m ni sallO criterio en asuntos de interes pú. años de intereses, se les descontó el dit)z por blico. ciento. Esta firma tiene otro crédito eontra el He visto muches artículos de flse caballero, Fisco por suministros a una de sus depenljue firma Pedro Leon Parodi, en que ensalza dencias; pero se abstiene de cobrarlo de lltiedo la la-bor del señor Ministro de Hacienda, so- a que se le descuente lo dicho. 
bresaliendo uno relacionado con cierta me- Astoreca i C.a bien conocida firma salitredi~a ,tomada por ~l señor Minjstr~ para re- ra, cobró un depósito hecho en la Aduana de prlmll' el alcohohs.mo e~ .las sahtrel·a.s, en Antofagasta i mandado devolver, se le rebajó que se coloca ~l senor .MInistro. de Hac¡e.~da ese diez por ciento. en la cutegona de .10s estadIstas egreJIos, Uno de los jerentes de una de las mayores P?ro,ue con ~us. me~lIdas, ~o sol&mente p.re- firmas britáTlicas nos aseguró que a la casa Viene la cnmmahdad. SIDO que tamblen constructora de las obras de Talcahuano se ati~nde al inmediato. mejoramiento i conser· intentó imponerle en una de sus cuentas la VaClOl1 deJa raza nacIOnal., . ¡eXaCCion en' comento. i que se 1& pagó íntegra Pues bIen, .:se ml~~o artICulista, ,que tanto solo cuando manifestó. la intenclon de ocurrir aplaude al senor MIlllstro, al referIrse a las al Ministro de Francia. medidas que estoi impugnando, diee]o que u· t d . t d t ' , - n Jeren e ~ casa Impor a ora nos mos ro fnguVe:. d 1 d' . b J b' una carta de ~jstados U nidos i ~n respuesta a « len o que a IscllsJOn so re a re aJa , l' . l ' . ' b l' otra de el tm que e notICIaba e curIOSO pl'O-dd 10 por CIento se enr;re"pa H en e ~ena-,., ..¡ 1 1 Cll'· J 1:1 . , , . CeOlll1J(:'!lt r ) e e pago I ~ ~,lDlstro Uf) .L aCIen-do dedlque una hora de "yer, nada mflS qne l' i' -Q t' 1 ' , ,. d 1 (a I que {f)Cla: «(Jen Imos mue 10 que ese una hora, a VIsitar unas pocas casas e ato! J • , . h bl' bIt· d' palE; se co'0'lue al DIvel de Venezut'la». comercIO; 1 ~ e so re e ema con Iez o, , ' doce jefes o Jerentes de ellas. Algunos me Uomo l~ aS,e~uramos en otr~) ar,tlCulo, ese pidieron que no citase bUS nombres; otros me descuento lllsolltO .es un,a exa~C~OI/, 1 con:o tal, dejaron en libertad de hacerlo o no. bas? de rec~amacIOn dlploma~lea. ¿Que pen-Comienzo por Wessel, Duval i O.", laco. s~ra de ella.l sus efectos el MInIstro de Rela~ nocida i potente firma yanqui, i me dijo uno c~ones Estenores, q,u~, ~l ~ratar nuestras c~esde sus dueños: «yue su sucursal en Santiago tlOnes ~ntre el Peru l ChIle, asegura: que est.e fn6 a cobrar a la Tesorería un crédito mui pagó sIempre s~¡S deudas con exactitud acnatrasado, i que queriendo el tesorero des- solada, lo que e~ un pre?ede.ute ~ue abona contarle el 10 por ciento, prefirió no co. nue~tra e~pederDlda probIdad? ?,?omo va~ ~ brarlo. . esplotar este lapsus los peruanos? t,lclllé dlra ¡j,Qué dirá don Jorje Duval, grande amigo, al respecto el s~ñor B~rros Borg~ñ?, al. ~er i mUl influyente en Kstados Unidos, de nues- que ,desde las Husmas trmchera¡,; mmlsterIales tro pais, i uno de los jenerosos filántropos de le dHlparan? ' Valparaiso, cuando sepa CÓlllu ha descendido Ese descuento se pretendió hacerlo jeneral este Gobierno, cuya impecable seriedad de- para todos los acreedores del Fisco, i al efecfe;J.dió él en la cuestion con Alsop i otras'? to el Ministro mandó imprimir (JI siguiente Ese condueño de la firma WesseJ, Duval i formulario, que tengo a la vista i que me aca· C.a, nos agregó: «El Gobierno convino con ba de remitir un amigo de Santiago que lo nosotros los precios de lo que nos compró, obtuvo de la Tesorería Fiscal: 

, ' 

• 
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«Recibí de la Tesorería Fiscal de Santiago no aparece en el documento, es de un cua-
la suma de ......... $ ...... por ........ '" en renta por ciento. 
cumplimiento del decreto supr'emo N.o o . o '. Algo parec~do. ~a sucedido en el. eaSQ a 
de .... o .. , de o .... , 19HI, del Ministeno que me vengo refirwndo: se ha rebajado un 
de Hacienda i como solucion final de mi diez por ciento de los créditos i se ha obliga
cuenta. Renuncio a toda rerlamacioll de nue· do a los interesados a firmar un recibo en el 
"'as cantidades por intereses o por cualquier cual declaran que renuncian a toda recla
otro motivo relacionado con el crédito que me macion. 
ordena pagar el citado decreto. ¿Por qué se ha hecho esto~ ¿No habria si-

Santiago, o . o .. o .. de .. o o . o 1919.» do mas franco decirles a e~tus acreedores 
P. Lyon. que tenían derecho al total de sus cuentas, 

Valparaiso, 12 junio 1919.» que éstas eran lejítimas, pero que no habia 
fondos acordados por el Congreso en can ti· 

En la carta que mencioné en la sesion ano dad suficiente p:1ra pagarlas íntegramente, 
V'rior i a la cual dí lectura solamente en las por lo que se les pagaria con el diez por 
tres ClUtrta~ partes de su estension, se consigo ciento de rebajo, comprometiéndose el señor 
naban tambien las mismas observacione~; pero Ministru a pedir la autorizacion neeesClria 
como e!'.taba rodeada de otr::s comentarios i para completar la suma adeudada? (i;so ha
se citaban hechos moles:os, no quise ab~olu· bría sido lo natural, pm o, en cambio se les 
tamente hacerme eco de ellos en el Senado de ha dicho: o firma usted el recibo-renuncia fIue 
la l{,epública. le presento o no 11ai pago. 

1'ero dEl las observaciones que acabo de He acumulado antecedentes que oficiosa· 
leer a la Honorable Cám~ra, sí que me hago mente se me han enviado i en los cuales al· 
cargo, porque en realidad hai cosas tan serias gllnos de los interesados acompañan los oo· 
como las que he indicado, hai otros docnmen· eumentos orijinales que establecen la l)foce· 
tos que se refieren a decretos que han sido dencia de sus cuentas, la reviSlOn de q ne han 
objeto no sobmente del descuento del diez sido ubjeto i los descargos que se han hecho 
por ciento sino todavía ue la diferencia por' :l esas mismas· 'f:uentas por las oficinas re8-
(11 recargo del oro, como pasó con los señores lectivas del Estade. Pues bien, asas euentas 
Guillermo K. Steel i Ca., de ']:alcahuauo, a que han sido ademas, objeto de un dec:reto 
quifmes en una cuenta por setenta i tantos supremo, despues de su tramitacion por las 
mil pesos se le rebajaron siete mil i tantos pe cficinas respectivas, han sido rebajadas en un 
sos, por descuento del diez por cient;) i un diez por ciento. 
veintisiete noventa i dos por ciento, por dife· Yo encuentro esto, pro.fundamente grave i 
rencia en el premio del oro. lo que encuentro aun mas grave, debo de-

Es necesario que la Cámara tome nota de cirio con toda deferencia, es que el /leñor 
estas cosas, que conozca sus efectos i que vea, ?tl1nistro no haya sido suficientemente franco 
~ualquiera que haya sido el sano espíritu que para decirnos por qué motivo ha rebajado 
ha guiado al señor Ministro de Hacienda a estA dit'~ por ciento, ya que mafiana se pue
realizar estos descuentos, que todo esto no de interrogar a cualquier mibmbro del Con
es regular i que al impo:ler estos descuentos greso por cualquier ciudadano celoso del ho
procede en Una forma que me hace a mí el nor i del prestijio del pajs, sobre cuál es la 
6fecto de aquellos prestamistas que no quíe· razon por que se ha rebajado este diez por 
ren caer en las sanciones de la leí, fijando un ciento de las cuentas con el Fisco. 
tipo de interes superior en un cincuenta por Entónces,'le espondríamos las razones que 
ciento al que Se probara haber sido el interes el señor Ministro hubiera tenido para eilo i 
corriente a la fecha de contraerse la obliga· defenderíamos la aütitud del señor Minis:ro, 
cion. en este caso, como en otros, porque de esa 

Conozco muchos casos de estos usureros manera defenderíamos el derecho del Fisco 
empedernidos, que prestan aparentemente chileno. 
sin interes i que forman su fortuna con las Pero, señor Presidente, no tenemos nada 
lágrimas de sus víctimas, oblig~ndobs a fil'· que decir en defensa de ese descuento arbi
mar documentos de esta especie: «Debo i trítrio. 
pagaré a don fulano de tal, la suma de qui- En esos trescientos decretos de pago con 
nientos pesos que he recibido en pré:'Jtal:JO, jescuentos, que he recordado a la Úámara, 
sin intere8»; pero en realidad no son qui. hai firmas de lo mas ffspAtable, como lo ha 
nientos pesos, como dice la escritura 10 que podido ver el Senado en la rápid¡¡¡, lectura 
se recibió sino trescientos, i así el interes que1que de ellas he hecho hace un momento; sin 
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; 
embargo, entre los tres mil decretos restantes que nos permite a todos bjecutarlos en la. 
debe haber algunos que se han pagado Ínte· misma forma i en las misl118s condiciones. 
gramElD'te. Si hai cuentas comerciales que se Yo soi el primero en reconocer los méritos 
encuentren en las mismas condiciones i que del señor Ministro de Hacienda, pero yo me 
se hayan pagado ínt6gramente, se agravaría atrevo a decir a S. S : Soñor Ministro, esto DO 
la falta; porque ello demostraria que ha ha· está bieD, no está conforme con nuestras bue
bido un favoritismo sensurable, UDa desi. nas prácticas administrativafol. 
gualdad odiosa que no puede existir en las es- El señor Ministro está guiado del celo, mui 
feras del Gobierno, i que nada, lli nadie, po- natural, de procurar el incremento de las ren
dría justificar. tas fiscales; eFtá guiado del propósito de me-

No, seilOr Presidente; todas estas cosas no i?rar nuestras lamentables condiciones fi..na~
están bien; i si es cierto qUb en estos momen- C1eras; pero no tt:nga duc;Ia alguna Su ~enona. 
tos estames esperímentando síntomas raros, de ,que no necesIta acudIr a los medlOs que 
no f~S ménos cierto que hai un interes supre- esta empleandú, porque en todos aquellos 
mo en poner atajo al desprestijio que puede c~sos e~ q~e nos venga ,a espoDer UDa neceo 
venir sobre la República. \ sJ.~ad publica, todos a9Ul D~S ~ondremos d~ 

¿N o estamos viendo cómo se producPD p'le 'para s,alyar, en.pr!me.l' termmo, el prest!
jestiones, que se relatan en el club i en las ca- J10 _1 e! credlto del pals, 1 para ayudar a Su 
lIes. sobre las in,'idenc;as que ocurren con ~enorIa en tOdo lo qu.e concurra a ese noble 
motivo de la coJocacion de tres millones de tin. 
toneladas de salitre, a consignacion, en ma· 
nos de una casa estraniera de segundo ól'den? P d 1 d h d d ' .' .. ago e os erec os e a uana 

¡,Acaso no estamos Impuestos de las ]estJo 
n.es qu~ se hac.en po~ intendentes ~e provin- El señor Rivera.-Tel'minada esta parte 
clas-aJentes mmedlUtos del PresIdente de de mis observaciones relacionada con estos 
la República -que s~ en?Uelltran en Santiago, decretos.desgraciado~ del descuento del diez 
abandonando el terrItorIO de su mando, para por ciento, entro a ocuparme del segundo 
obtener, golpeando de puerta en puerta las capítulo que fué motivo de mis observaciones 
caFas . de los con~resales, ~a co~pra por parte i que fué contestado por el seiíor Ministro: 
del. FISCO, de un .1errocaml p~rhcular de CO~l' el relativo a los derechos de aduana en oro. 
ceSlOn caducada 1 que h.ace twmp? ~e ofreCIÓ El señor Ministro, reilpondiendo a las ob
al Estado e~ mucho mejores conchclOnes que servaciones que yo habia formulado, fundó 
adulamente? la eficacia, la legalidad i la conveniencia de 

¡,Qué significa esto'? ¿Qué es lo que pasa~ su decreto sobre pago de los derechos de 
~qué es lo que ocurre~ ¿POI· qué se olvidan aduana en oro, en tres circunstancias. Parece 
nue¡;tras viejas tradiciones de respeto social que las puedo definir perfectamente bien se
i público~ . parándolas, clara i distintamente, del ~stenso 

No, señor; detengamos esta avalancha,.des. discurso de Su Seiíoría. 
hagamos esta nube negra, qne ('11 lugar de Primero: que no ha hecho mas que cum
verter agua fresca i cristalina, puede mañana plil' con la leí que estableció que los derechos 
salpicarnos de lodo. Cuidemos de nuestro de internacion, almacenaje j demas se paga
prestijio; no sea que, al volver la cara, vea- ran parte en billetes, parte en letras sobre 
mos despedazados en el camino, jirones de la Lóndres, a noventa dias vista, i parte en mo-
dignidad nacional. neda nacional de 01'0. 

Yo, señor, lamento profundamente tener Esta transformacion, digamos así, en el 
que hacer estas observaciones; pero creo que pago de los derechos ha sido aplicada pOI' 

cuando se entra por estos procedimientos, tres Ministros anteriores. El honorable senOl' 
por aquello de que él hábito constiwye una Prat fijó la cuota por un decreto que fué 
segundll naturaleza, Jácilmente podemos dejar modificado por él señor Salas ,Kdwards por 
pasar todr.s estas cosas i decir tranquilamell otlO decreto, que a su vez fué modificado 
te: entró ~n Ministro, un hombre que.i.0za Qor el ~eñor Hederra: hasta ll~gar ~l .decreto 
de mereCIdo buen concepto ante la oplDlOn, final dICtado por el actual senor MlnlStro de 
como estadista, como hombre de talento i Hacienda, en el sentido de que estas cuentas, 
como hombre que mira con bastante eflcíen- a contar desde elLO de octubre, irian reba
cia por el cuidado de los intereses nacionales; jándo36 hasta {l momento en que se pagaran 
ese Ministro hizo estas cosas, i, por consi- totalmente en moneda nccional de oru los 
guiente, ya se ha establecido una práctica derechos de aduana. ' 
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. \. 
De tal manera, dice el señor Ministro, l'efi- El señor Rivera.-Decia, señor Presidente, 

riéndose al primer punto, que no he hecho que toda la prensa ha condenado esta medi
mas que cumplir estrictamente con una lei da del señor Ministro (le Hacienda; comenza
de la República que entrega al Jefe del Po- r6 a demostrarlo con los artículos mas re
der Ejecutivo la determiuacion del monto cientes. 
que haya de pagarse en estas tres clases de En un editorial de «El Mercurio~ de 12 de 
monedas: el billete, o sea, la moneda corrlen- junio del presente año se analiza esta cues
te nacional, la libra esterlina a novent,a dias tinn en la misma forma i en el mismo orden 
vista, o sea, la letra de cambio, i finalmente en que la ha situado el señór Ministro de Ha
la moneda nacional de oro. cienda, i se termina con las siguientes pala-

Luego, el prirper argumento del séñor Mi- bras: 
nistro fué el cmuplimienUl de la lei, i el se· . 
gundo, que estas medidas tienen por objeto «Ha habido, como se ve, absoluta falta de 
provocar en el pais el circulante en oro. fijeza en los prvpósitos administrativos. 

Este argumento lo espuso el señor Ministro Pero, sigamos adelanta. En el aludido de-
con cierta timidez. Dijo: con esta medida se ereto de 1918 se estableció una nueva modi
proéura llegar a la anhelada circulacion de ficacion én la cuota que debiera pagarse en 
oro; lo que constituye un argumento mui oro -- dice el pró[Jio Ministro - fijando una 
atrayente, mui importante; por consiguiente, gl'adacion para llegar a la reduccion de estos 
tengo que tomarlo en cuenta en forma muí pagos en oro hasta d diez por ciento, a fines 
esencial. de 1918. Era la vuelta atraso PtlfO esto duró 

¿qnit'm no desearia que en este pais circn- poco. Hn marzo del presente año, las cosas 
lara el oro~ Es tan agradable este ruido que cambiaron, dice el l\finistro: hubo una baja 
atrae tanto! considerable en el cambio que tuvo !.fue re-

El tercer arg:Jmento es que la pertar ba- percutir en lós demas factores qU'3 contribu
cion anunciada por el Senador por Valparai- yeu a fijar los precios, entre ellos, el del oro. 
so ·no se ha producido ni se producirá, i yo Se dictó, entónces, con lecha 22, un decreto 
voi a dar, agregó el honorable Senador, un de aumento escalonado de la cuota de los de
argumento matador: el día 5 i 6 del actual, rechos de esportacion que deben pagarse en 
segun un cuadro presentado por la Su perin: oro, en lugar de letras, disminuyendo a la 
tendencia de Aduana, gran parte de los co-I vez la cuota en billetes. Desde elLo de roa
merciantes pagaron totalmente los derechos yo se cobra el dieciocho por ciento en oro; 

·en oro, a virtud de un decreto racultativo'ldesde julio, el veintidos por ciento; desde 
De manera que hoi el comercio tiene esta so· agosto, veintiseis por ciento; desde setiem
lucion opcional: o paga los derechos de adua- bre, el treinta por ciento; finalmente, desde el 
na escalonadamente, en conformidad al de- 1.0 de mayo los derechos de internacion se 
creto de marzo del presente año, o los paga pagan con un noventa i cuatro por ciento en 

- totalmente en oro. billetes i un seis por ciento en oro, i se va 
Voi a hacerme cargo de esto:; tres órdenes aumentando esta cuota hasta que desde el 

de argumentos. 1.0 de octubre todos los derechos a que se re-
Antes de entrar a lo que pudiera decirse fiere la leí de 22 de enero de 1917, se pagarán 

que son las ideas mias Jobre este particular, disminuyendo la cuota en billetes en un tres 
porque las tengo muí fijas i mui definidas, por ciento mensual, i aumentando en la mis
quiero llamar la atencion de la Honorable ma proporcion la cuota en moneda de oro, 
Cámara a que la prensa entera se ha pronun- hasta qüe Jos derechos se paguen totalmtmte 
ciado en contra de esta medida del señor Mi· en oro. Parece un juego de paciencia chino. 
nistro de Hacienda. El Ministro asevera que todo esto no causa 

El señol!' Tocornal (Pl'ooidente).- Como perturbacion al mercado, i, hasta por el con
ha llegado la hora, rogaria a la Honorable trario, que el comareio ha solicitado pagar 
Cámara que proI'l'ogara la primera hora un desde luego, en oro. Es claro, lo que desea 
cuarto de hora mas, para oir al señor Sena- el comercio, es evitarse molestias i embrollos, 
dor por Valparaiso. i ~omo no se le presenta otro camino que el 

Queda así acordado. de atl.anarse a pagar íntegramente los dere-
El señor Valderrama.-¿,No debemos prác- chos aduaneros, en oro, ha optado por la cuer-

ticar una votacion hoí? da de la. horca . 
. El señor Tooornal (Presidente).- Sí se- Aseguramos tambien que, a pesar de todo 

ñor Senador; tendrá lugar al final de la pri- el comercio veria con agrado que el Gobier 
mera hora. no no se molestase inventando nuevas formas 
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de pago.J1Js preferible que quede a firme des- todavía otro artículo de prensa. Un artícu~ 
de Jue-go el pago total de oro.» lo de La Union de Valparaiso de fecha 7 de 

A ntes de eso, en los primeros dias del pre- junio, se refiere al debate habido en el Se
sente mes, JiJl Diario Ilustrado deeia lo si- nado, i despups de comentarlo, esplica el 
galente: asunto con fórmulas prácticas que van a de-

«En otras oca <¡iones nos hemos ocupado mostrar al Honorable Senado cuál es, en rea
del decreto del señor Ministro de Hacienda lidad, la aplicacion de este decreto de pago 
en que se dispone que un tanto por ciento de de los derechos de aduana en oro. 
los derechos de aduana se pagará en moneda 1 al entrar a contAmplar este problema sin 
de oro de dieciocho peniques, tanto por cien· detallarlo en la forma en que debemos apre
to que aumentará cada mes. ciarlo, (In esta Honorable Oámara, La Union, 

Hemos censurado esta disposicion, entre tratando de poner el a!1unto al alcance de to
otras n!.zones, por la influencia que tiene en dOfl, dice lo siguiente: 
el encarecimiento de la vida. lJJs una costum- -Espliquemos nosotros el asunto mas cIa
bre arraigada en nuestro comercio de comprar ramente para los lectores no familiarizados 
ivender en moneda de oro chileno de diecio- con este negocio. Por causa de la guerra, i 
cho peniques, aunque los pagos se hagan en especialmente porque todos los Gobiernos 
moneda de papel, mas el recargo del oro en han retenido el oro í no lo dejan salir al mero 
el dia de la canceiacion. cado,. dicho metal ha subido considerablemén-

La consecuencia del decreto que comenta- te de precio, mui por encima del que tenia 
mos, es gue sube el ¡)redo del oro mas de 10 ántp8 de la guerra, i de es~.o se han derivado 
que corresponde al cambio del día. dos cambios, o dos monedas de cambio para 

El arroz, el azúcar, la parafina, la ropa, las nuestro pais i para todos los que tienen pa
medicinas, el té i café, i varios otros artículos pei moneda, i comercio con Gran Bretaña, 
de primera necesidad, se acostumbra negociar- por ejemplo, una de ellas es la moneda de 
los por los importadores en moneda. chilena oro inglesa, i otra la moneda letra de cambio, 
oro, de modo que sobre ellos pesa un aumento o lo que es lo mismo, el billete emitido por el 
de importancia pOI' causa del mayor recargo Banco de I;óndres. 
del oro que provoca la medida del Ministro ARÍ, cuando so dice que el cambio en Val-
de Hacienda. paraíso está a once peniques, debe entenderse 

Es mui apetecible que los comerciantes trai que por un peso billete chileno se obtienen 
gan oro al país para pagar los derechos de ariCA peniques en letras o sea en bjJIeies ingle
aduana, i por este medio preparar la vuelta al ses; pero el que quiera obtener oro en Lón
circulante de oro, pero el sistema implantado dres, tiene que comprar letras oro, que esta
resultará mui oneroso al pais. ban ayer a veinte un cuarto peniqUf~s, es decir, 

Como dijimos ántes, los contratos de innu- tenian un premio de ~uah o un cuarto pení
merables artículos p·e hacen en oro de diecio- que s sobre el peso oro chileno. Con cambio a 
cho peniques, contratos que en realidad se once, el billete tenia una depreciacion de siete 
liquidan al precio del oro en las bolsas de co- pl>niques, i siete sobre dieciocho dan un re
mercio. Por cada peso de oro que realmente cargo de 63.63%; pero si el Gobierno obliga 
se toma, se liquidan contratos con el mismo a pagar los derechos en oro efectivo, el co
recargo del oro pOI: miles de pesos. Un peso mercíante tiene gue pagar el sobr(jprecio del 
oro realmente comprado i vendido repercute oro, o sean nueve un cuarto peniques de re· 
en muchos otros. cargo,-diferencia entre los once en que se 

Por esta repercusion es por lo que estima- cotiza el billete i los veinte un cuarto que vale 
mos que si el comercio trae oro para pagar el oro;--en consecuencia, paga un rel'argo de 
los derechos de aduana, cada moneda que se 84.09l~/(); la mercadería así despachada, i que 
importe costará mui caro a los chilenos que en el réjimen ordinario solo debió pagar el 
verán recargados sus consumos de un modo 63.63, paga un exceso de 20.46% Como es 
estraordinario. natural, el comerciante no se queda con ese 

Esperamos que el tranquilo estudio de la recargo, sino que recarga a su vez la mel'ca
cuestion llevará al señor Ministro de Hacien- dería, i así es el público el perjudicado con el 
da a derogar el decreto a que aludimos.-G.~ consiguiente encarecimiento de la vida. 

Pero quiero, en estas cuestiones que real- Si el Fis()o pecesita realmente oro, hace uso 
mente escapan a un conocimiento directo, de un derecho al pedirlo en el pago de los 
porque ocurre que estas materias no son derechos de aduana. Pero si nO lo necesita~ 
dominadas, o no son conocidas perfectamen- está gravando al público inconsideradamente, 
te por la jeneralidad de la jentes, citar echando una nueva carga sobre la coltlctivi-
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dad. 1 no es éste el único mal que resulta de son como nesotros, los particulares, que te
esa medida: el Fisco contribuye mas i mas a nemos poco hábito en esto de la administra
desprestijiar su propia moneda, porque no la cion del dinero. El comerciante no desperdi
recibe, sino que pide letras en el pago de los cia un cénti~o; por esto ('s que al fijar el Mi
derechos de aduana, i ahora ni letras acepta, nistro de Hacienda el pago en moneda de oro, 
sino que exije el oro. el comercianté compara entre el recargo fiscal 

Como ve la Cámara, aquí queda esplicado i el 'precio del mercado i aprovecha lo que le 
este negocio en una forma práctica. es mas conveniente. 

Todavía el 13 de junio El Diario Ilustrado Puede, ademas, suceder que el recargo fija-
vuelve a ocuparse de esta materia en los mis- do por el Gobierno sea de ciento por ciento
mos términos en que ya lo habia hecho, de tal i el recargo del oro en el mercado por condi
manera que se ha visto que en bste factor que ciones transitorias i eventuales, sea de ochen
contribuye a formar la opinion pública, i que ta por ciento. Ent6nces, dice el comerciante~ 
se llama la prensa, no ha habido una sola opi- Como tengo el decreto facultativo de pagar 
nion que no esté conforme con las ideas ma- todo en oro, prescindo en absoluto del recar
nifestadas desde este modesto banco del Se- go oficial fijado en la semana anterior por el 
nador por Valparaiso, i que no sea contrarIa Ministerio de Hacienda i pago en oro, Resul~ 
a la opinion del señor Ministro de Hacienda. ta, entónces, que como el Estado no hace sus 

No quiero repetir lo que ántes he dicho en pagos en moneda nacional de oro, pierd' el 
esta Cámara i tampoco deseo leer el bx"elen- veinte por ciento de diferencia que hai entre
te artículo que sobre esta materia publicó el el ochenta por eiento, tipo del oro en el mero 
señor don Guillermo Suborcaseaux i en el cado, i el ciento por ciento fijado por el Go
cual se llega a la misma conclusion a que he bierno en En recargo semanal; de tRI manera 
llegado. que estas resoluciones tomadas por el señor 

Es indudable que la Cámara dirá que todas Ministro de Hacienda me hacen el efecto de
esas opiniones de la prensa están mui bien, una tembladera, en que cuando uno trata de 
que todos esos criterios son mui atinados, pe- zafarse del peligro i por el propio esfuerzo 
ro que, entre tanto, el Ministro de Hacienda que ejercita para libertarse, se va sumiendo 
ha citado un hecho práctico; ha dicho que el mas i mas. 
decreto lo facultaba para pagar el total de los ll:l resultado de este último deCl'eto del se
derechos de aduana en oro, acudieron todos ñor Ministro ha sido abrir a los comerciantes 
10& comerciantes i pagar'on sus derechos, i al una ancha puerta de accion: fija el Estado el 
efecto, cita la cifra de sesenta i tres mil ocho- recargo semanal en una cantidad mayor que 
cinntos noventa pesos contra ciento cincuenta el recargo que el oro tiene en el mercaco, pa
i ocho mil doscientos dos pesos treinta cen- ga entónce& en oro; está el oro en el merc!ido 
tavos pagados en la forma ordinaria en los ;) a un precio superior que el recargo semanal, 
i 6 del actual. paf!a en billet.es. 

Puedo decir a la Cámara que en este he- El señor Tocornal (Presidente).- Como ha 
ello se deben tomar en cuenta dos razones: terminado el cuarto dA hora de prórroga, 
una práctica i otra que podríamos llamar de quedará Su SeñolÍa COn la palabra para la se-
especulacion. sion próxima. 

Lo práctico es esto: hai muchas personas 
que prefieren por el momento, pagar en mo- Eleccion de consejeros de la Caj a 
neda de oro, porque tienen su oro acumula- de Crédito Naval 
dú i pagan, naturalmtmte, en la moneda de 
qne disponen, Pero hai otras-que son las ra- El señor Tocornal (Presidente) ,- En con
zones que he llamad() de especulacion-que fOlmidad a un acuerdo anterior, se va a pro· 
la Cáma!a va ~ ~SCUCh.~l' con asom?l'O. ceder a la eleccion de consejeros de la Oaja 

El senor Mllllstro dIJO en su dIscurso que de Crédito Naval. 
en 3 de julio se habia fijado el recargo del Se procede a recojer la 1'otacion. 
oro en 83.27-esto es, entre los dias 3 i 7 
de junio. Pues bien: segun certificado, el uro Durante el escrutiniú: 
estuvo en esa fecha a un precio lijeramente El señor Tocornal (Presidente).- Hr,i un 
inferior, por consiguiente, habia una dHeren- voto que trae escrito cuatro nombres, corres
cia en lavor de Jos contribuyentes que éstos pon diente a los señores Víctor Prieto Valdes, 
han aprovechado, de manera que este argu- Luis A. Goñi, Joaquin Muñoz Hurtado i An
mento no sirve para justificar esa tésis. jet Guarello, sin ninguna otra indicacion. A 

Los comerciantes son muí precavidos; no mí me parece que se pnede i lterpretar que 
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los dos primeros nom bres corresponden a con- pida, se tendrán por no puestas i no viciarán 
sajeros 'propietarios i los otros dos a conseje la votacion.» 
ros suplentes. El señor Tocorna,l (P.r.esidente).- Se debe 

El señor Concha (don Malaquías).- Yo proceder en consecuenCia, en la torma qU{} 
creo que debe haber una equivoeacion. he indicado. 

Talvez seria mejor repetir la votacion por- El señor Echenique.-¿Entre quiénes"se va 
que ¿cómo vamos a estar interpretando los a repetir la votacion~ 
votos~ El señor Tocornal(Presidente). -Entre los 

El señor Tocornal .(President~).-En caso que tienen la mas alta mayoría de propietarios 
de no ser aceptada la mterpretaclOn que da la i snplentes. 
Mesa, habrá que deíar de computar esos vo- El señor Barros Errázuriz.-Pido que se 
tos i estimarlos como votos en blanco. lea el artículo 99 del R¡'glamento. 

El señor Barros Errázuriz.-Puede dejarse El señor Secretario.-Dice así: 
pendiente la resolucion sobre pste punto, pues «En cada votacion las cédula& en blanco í 
bien pueden esos votos no influir en el resul- las que espresen un voto diferente del que se 
tado de la votacion. pida, se tendrán por no puestas i no viciarán 

Practicada la votacion entre veintinuevel'o- la votacion. , . . . , . 
tantes, siendo quince la mayor'Ea absoluta, dió La mayorJ~ rl'lahva decIdu'a de la elecclOn 
el st'guiente resultado: en ca~o q.ne SIempre quede dentro del qnorum 

constItucIOnal ... 
Propietarios: El señor Barros Errázuriz.- Este artículo 

Vot.os resuelve la cuestion: en este caso prevalece la. 
Por el seBor Emiliano Bordalí............. 14 mayoría relativa i, en consecuencia, están ele
Por el señor Juan Simpson................ 14 jidos, ~ bien elejidos, los señores Simpson i 
Por el seBor Joaquín Muñoz Hurtado.... 13 BordalI, porque cuentan con el quorum cons
Por el !leñor Víctor Prieto Valdésoo....... 11 titucional. 
Por el señor Roberto Pretot... ............ 3 El señor Rivera.-Pero hai otros dos Sf'-

Por el señor Luis A. Goñi. ... oo........ ... 1 ñorüs que tienen tambien el quorum, pues 
cuentan con trece votos. 

Suplentes: Elseño'r Barros Errázuriz.-Pero preva-
Votos 'lece la mayoría relativa. 

Por el señor Luis A. Goñi. ............. oo, 14 El señor Rivera.-¡,Cómo va a prevalecer 
Por el señor Roherto Pretot ... "" ..... 14 ia mayoría relativa, señor Senador? 
Por el señor Guillermo Soublette...... 14 El señor Ochagavia.-Dejemosesteasunto 
Por el señor Anjel GllRl"elJo ............ oo' 13 para mañana mejor. 
Por el señor J oa<luin Muñoz Hurtado. . . 2 El señor Barros Errázuriz.- N Ó, s e ñ o r 
En blanco ....................... _ . 1 Presidente. 

El señor Rive.ra.-Creo que esta votacion 
El señor Tocornal (Presidente).- Siendo debe repetirse, por una }'azon mui sencilla: la. 

quince la mayoría absoluta, ninguno de los disposicion reglamentaria que ha citado el 
candidatos ha obtenido el número necesario honorable Senador por Lináres no p'!1ede apli
de votos para ser elejido. carse, porque al hacerlo podríamos llegar a 

Debe, en consecuencía, repetirse la votacion un absurdo. 
en la forma indicada en el artículo 98 del He Supongamos que dos candidatos hubieran 
glamento. sacado catorce votos cada uno i que dieciseis 

EIseñoír Barros Errázuriz. - Los votos en o dieciocho votos mas estuvieran distribuidos 
blanco haI que agregarlos a la mayoría. entre tres o cuatro candidatos ¿cómo podrían 

El señor Secretario.-El artículo 98 del prevalecer los catorce votos sobre los dieei. 
Reglamento, dice así: seis o dieciocho restantfls~ 

«Habiendo dispersion de votos en una elec- El señor Barros Errázuriz.-Es lo que dis
cion, se concretará la segunda votacion a las pone el Ueglamento. 
dos personas que para cada cargo hubiel'en El señor Tocornal (Presidente) .-Creo lo 
obtenido mayoría relativa. mejor seria suspender la sesion para poner- . 

En caso de empate, decidirá la suerte.» nos de acuerdo luego i resolver esto a segun-
1 el artículo 99 del Reglamento dice así: da hora . 
.,En cada votacion, las cédulas en blanco i Se suspPílde la sesion. 

las que espresen un voto diferente del que se Se suspendió la sesion. 
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Debo prevenir al Senado que la lei dispo-
SEGUNDA HORA ne que UDO de los consejeros propi€tarios i 

otro de los suplentes deben ser jefes de la 
Consejeros de la Oaja de Crédito Armada en adividad o en retiro. 

Naval El .se~or Besa.-Me pe.rmitiría invocar d 
asentImIento df' todos mIs honorab!f.s colE'-

E; señor 'J.'ocornal (Presidente).- Oonti- gas, pa~a que eliréramos ~ P?r unanimidad a 
núa la sesion. los almIrantes senores Gom 1 Soublette. 

. . 1 E'l señor Tocornal (Presidente).-Perono 
. ~e va a proce~er f>Il la fonna .que l?dlCa e puede prescindirse de.la votacion, señor Se
lOCISO 2. o del arhculo 99, que dICe aSl: nador. Por lo demas, parece que la idea de 

«La mayoría relativa decidirá de la elec- Su Señoría será aceptada por la unanimidad 
cion en este easo, siempre que quede dentro del Senado. 
del quOruID cOllstitucional.» - Recojidll la t:otacion entre vein#cinco votan-

El quorum constitucional para el funciona.- tes, i sie'f!do. trece la mayoría absoluta, se ob
miento del Senado es de doce Senadores i las tuvo el szguzente resultado: 
mayorías relativas mas altas obtenidas en la 
eleccion verificada en la primera hom son de Por el señor Goñi. ....... U votÓ;¡ 
trece i catorce. Por el señor Soublette .. 2/1 » 

En consecuencia, quedan elejidos comeje-j Por el señor GuarelJo.... 1 » 

ros propietarios de la O,jja de OIéclito Naval, 
los Beñores Bordalí i Simpson. I El señor Tocornal (Presidente).- tJ'led"n 

S d 1 1 . d d elejiclos consejeros suplentes los señoréS no-
: e va a proce er a a e eCCIon _ e .os co_~- ñi i Soublette. 

,seJeros suplentes. Lomo los sellores GOIll, ° 1 11 d 1 h 1 ¡. 1 
S . bI tt . P t t 'It 'd' l' omo la ega o a ora, se .evandl. a se-011 e e 1 re () nan O" em o 19ua Dume- . 
ro dd votos, la votacÍon deb0 concretarse a SIOD. 

estos trAS caballeros. Se lel'alltó la sesion. 


